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Resumen
El objetivo fue evaluar las percepciones del personal docente de I y II ciclo de la Educación General Básica sobre el modelo de evaluación planteado por el Ministerio de Educación Pública de Costa Rica. Se realizó un estudio con diseño mixto concurrente. Participaron 294 personas docentes de I y II ciclo, 92,2% mujeres, con edad entre 22 y 68 años. Un cuestionario con preguntas cerradas y abiertas fue diseñado en formato de encuesta en la plataforma digital LimeSurvey. Las personas docentes recibieron una invitación por correo electrónico institucional del equipo investigador con un enlace a la encuesta en línea alojada en LimeSurvey. Las preguntas cerradas se analizaron utilizando el Programa Estadístico SPSS y las preguntas abiertas mediante una codificación y categorización de las respuestas. Los resultados indicaron concordancia en lo que se refiere a los lineamientos para evaluar las tareas y la asistencia, así como con la construcción de las pruebas escritas según los indicadores de aprendizaje. No obstante, los lineamientos para evaluar el rubro del trabajo cotidiano no son tan claros. Las acciones para mejorar el modelo actual de evaluación de los aprendizajes sugeridas fueron: 1) revisar los rubros y porcentajes de evaluación, 2) detallar mejor la estructura de cómo desarrollar el trabajo cotidiano, y 3) potenciar los aprendizajes de formas más comprensivas. La encuesta realizada proporcionó informaciones que pueden contribuir en la discusión de las acciones para mejorar el sistema vigente acerca del modelo de evaluación de los aprendizajes.
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Abstract
The objective was to evaluate the perceptions of the teaching staff of I and II cycles of Basic General Education about the evaluation model proposed by the Ministry of Public Education of Costa Rica. A study with a concurrent mixed design was carried out. 294 I and II cycle teachers participated, 92.2% women, aged between 22 and 68 years. A questionnaire with closed and open questions was designed in a survey format on the LimeSurvey digital platform. The teachers received an invitation by institutional email from the research team with a link to the online survey hosted on LimeSurvey. The closed questions were analyzed using the SPSS Statistical Program and the open questions through coding and categorization of the responses. The results indicated agreement regarding the guidelines for evaluating tasks and attendance, as well as with the construction of written tests according to learning indicators. However, the guidelines for evaluating the daily work category are not so clear. The suggested actions to improve the current learning evaluation model were: 1) review the evaluation items and percentages, 2) better detail the structure of how to carry out daily work, and 3) enhance learning in more comprehensive ways. The survey carried out provided information that can contribute to the discussion of actions to improve the current system regarding the learning evaluation model.
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Resumo
O objetivo foi avaliar as percepções do corpo docente de I e II ciclos do Ensino Básico Geral sobre o modelo de avaliação proposto pelo Ministério da Educação Pública de Costa Rica. Foi realizado um estudo com delineamento misto concorrente. Participaram 294 professores de I e II ciclos, 92,2% mulheres, com idades compreendidas entre os 22 e os 68 anos. Foi elaborado um questionário com perguntas fechadas e abertas em formato de enquete na plataforma digital LimeSurvey. Os professores receberam um convite por e-mail institucional da equipe de pesquisa que continha um link para a enquete online hospedada no LimeSurvey. As questões fechadas foram analisadas através do Programa Estatístico SPSS e as questões abertas através de uma codificação e categorização das respostas. Os resultados indicaram concordância das pessoas participantes quanto às diretrizes de avaliação das tarefas e frequência/assiduidade, bem como à construção das provas escritas segundo indicadores de aprendizagem. Contudo, as diretrizes para avaliação do trabalho cotidiano não são tão claras. As ações sugeridas para melhorar o atual modelo de avaliação da aprendizagem foram: 1) revisar os itens e percentuais de avaliação, 2) detalhar melhor a estrutura de como realizar o trabalho diário e 3) aprimorar a aprendizagem para formas mais integrais. A pesquisa realizada forneceu informações que podem contribuir para a discussão de ações para melhorar o sistema atual no que diz respeito ao modelo de avaliação da aprendizagem.
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Introducción 
La evaluación de los aprendizajes en la educación es un proceso fundamental que ayuda a obtener información relevante y necesaria de los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias adquiridas por las personas estudiantes (Moreno, 2016; Ramírez, 2009). Debe concebirse como un proceso continuo de reflexión y toma de decisiones, que propicia avances en la construcción del conocimiento (Cáceres Mesa et al., 2018). En este proceso, tanto el docente como la persona estudiante están inmersos. La persona docente propone y propicia, en congruencia con los programas de estudio y la planificación, las estrategias y experiencias de aprendizaje, con el propósito de que el estudiante pueda demostrar de forma progresiva los logros tanto en la construcción del conocimiento como en su accionar (Ahumada, 2001).
Al ser un proceso continuo de recopilación de información cualitativa y cuantitativa, (Ministerio de Educación Pública [MEP], 2023), es necesario emplear diversos métodos de evaluación que sean adecuados para cada objetivo de aprendizaje y que permitan evaluar diferentes habilidades y conocimientos. La evaluación también implica una variedad de técnicas y herramientas que permiten recabar información objetiva y precisa sobre los logros alcanzados por el estudiantado (Moreno, 2016). Entre las técnicas usualmente utilizadas se encuentran las pruebas escritas, las observaciones en el aula, los trabajos prácticos o cotidianos, las tareas y, en algunos caso,s los proyectos de investigación (MEP, 2024; Sánchez Mendiola, 2018).
A través de la evaluación, las personas docentes pueden identificar los avances y dificultades, así como adaptar sus estrategias de aprendizaje para mejorar los procesos de adquisición de conocimiento. También permite formular acciones de reorientación de la planificación desarrollada, realimentar y acompañar al estudiantado, según sus características e intereses, de manera tal que logren vivenciar procesos de autorreflexión en torno a la construcción de sus conocimientos (Cáceres Mesa et al., 2018). La evaluación de los aprendizajes no es un proceso aislado, sino que está estrechamente relacionada con el currículo y los objetivos de aprendizaje establecidos, y, por lo tanto, posibilita medir el grado de cumplimiento de los objetivos y la calidad del proceso educativo.
La evaluación no solo se debe centrar en la calificación de los estudiantes. Hay una necesidad de valorar los progresos constructivos que realiza el estudiantado en el espacio pedagógico. En este sentido, las personas docentes son las encargadas de ayudar a crear herramientas para que las personas estudiantes se sientan seguras con el aprendizaje. Más que calificar, es importante asegurar que exista una comprensión del conocimiento y que esté sea significativo, así como consciente y perdurable. Este aprendizaje significativo busca centrarse más en el proceso que en el producto (Baque-Reyes & Portilla-Faican, 2021).
Con la finalidad de que la evaluación contribuya a la construcción de los procesos de aprendizaje, ésta debe realizarse desde una visión integradora, justa, equitativa y objetiva, evitando cualquier tipo de discriminación o sesgo. Es decir, los criterios de evaluación deben ser claros y comunicados de manera transparente al estudiantado, de modo que puedan comprender qué se espera de ellos y cómo serán evaluados (Fernández, 2017). La evaluación también debe ser entendida como un proceso de retroalimentación que permite medir el progreso y la mejora continua (Fernández, 2017). La realimentación de los aprendizajes posibilita que el estudiantado tenga mayor conocimiento sobre sus fortalezas y áreas de mejora, permitiéndoles reflexionar sobre su propio desempeño y realizar ajustes necesarios para alcanzar un mayor nivel de aprendizaje (Canabal & Margalef, 2017; Castro Larroule & Moraga Tononi, 2020). Siendo parte de la evaluación formativa y asociada con el logro de aprendizaje, la retroalimentación debe ser entregada en el tiempo adecuado y servir de apoyo para el docente y para sus estudiantes (Mollo Flores et al., 2022).  

Estado de la cuestión 
Históricamente, el Sistema Educativo de Costa Rica ha tenido una cultura de evaluación de los aprendizajes desde un enfoque más sumativo. Sin embargo, con la nueva Política de Transformación Curricular se inició un proceso de cambio hacia una evaluación más formativa y transformadora. Dicha política, también contempla en su línea de trabajo 11 generar “Evaluación de calidad que sustente la toma de decisiones para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje” (MEP, 2016). 
Aunado a lo anterior, el Gobierno actual propuso una Ruta de la Educación donde uno de sus componentes es la renovación del sistema de evaluación para el mejoramiento continuo (MEP, 2023). Tal propuesta se puede evidenciar en la transformación de la nueva política curricular, ya que dentro de los retos para educar para una nueva ciudadanía obliga a “poner a cada estudiante como centro del quehacer educativo y a asumir abordajes pedagógicos novedosos que propicien un desarrollo, al máximo, de los potenciales de cada estudiante” (MEP, 2016, p. 25) y por ende impacta en los procesos de evaluación al concebirla como formativa y transformadora. 
El sistema de evaluación del MEP en Costa Rica, se divide en dos periodos lectivos que van desde la Educación Preescolar, la Educación General Básica como en la Educación Diversificada en todas sus modalidades. En preescolar el sistema de evaluación es 100% formativo, contempla un periodo diagnóstico (febrero y marzo) y dos periodos evaluativos (primer periodo desde abril a julio y el segundo periodo de agosto a diciembre). Por lo tanto, se evalúan al estudiantado  en dos momentos del periodo lectivo y se elaboran dos informes que se envían al hogar para hacer del conocimiento de las familias el grado de avance y los procesos logrados. 
 La Educación General Básica y la Educación Diversificada tienen componentes de evaluación de carácter sumativo establecidos en el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (REA) del MEP vigente desde el 06 de febrero de 2018, los mismos no pueden obviarse, pero si sufre modificaciones anuales según las necesidades y demandas actuales. Este reglamento establece una división de rubros en cada asignatura para cada periodo del curso lectivo en todos los niveles y modalidades, los rubros y sus porcentajes son los siguientes: 60% en Trabajo cotidiano para I ciclo y 50% para II ciclo, 10% en tareas para ambos ciclos, 20% en pruebas (2 exámenes por periodo) para I ciclo y 30 % para II ciclo, y 10% en asistencia para ambos ciclos.
El MEP establece la revisión total de su contenido y actualización del reglamento de evaluación anualmente. La finalidad de esta revisión es adaptar la norma de la evaluación de los aprendizajes a las necesidades propias del contexto educativo nacional, a las nuevas tendencias académicas en el campo de la evaluación de los aprendizajes, así como, a las recientes transformaciones curriculares y aprobación de nuevos programas de estudios, en conjunto con la necesidad de fortalecer la evaluación formativa.
La evaluación de los aprendizajes en Costa Rica tiene tres funciones en el proceso educativo: 1) diagnóstica: permite tener inicialmente un panorama más claro de la persona estudiante en las áreas del desarrollo, y un punto de partida para desarrollar los aprendizajes; 2) formativa: brinda información oportuna acerca de las construcciones de aprendizaje que se realiza, con el fin de tomar acciones y decisiones para mejorar los procesos y reorientar o realimentar las áreas que así lo requieran; y 3) sumativa: sistematiza los logros alcanzados desde diversos rubros y porcentajes asignados que al final del periodo lectivo determina el promedio obtenido (MEP, 2023; Castro, 2020).
Actualmente, dentro del Sistema Educativo costarricense, la evaluación tiene un papel fundamental, ya que define los criterios, rubros y porcentajes que determinan si los estudiantes avanzan o no a los siguientes niveles educativos. En este contexto, es la persona docente la encargada de validar los procesos, acompañar a los estudiantes y propiciar las construcciones de los aprendizajes. Por lo tanto, debe conocer el reglamento de evaluación y saber cómo mediar los criterios, indicadores y contenidos para alcanzar los objetivos que se establecen en cada nivel educativo. Sin embargo, hay ocasiones en las que requieren apoyo y guía para comprender en su totalidad lo que se estipula por reglamento o lineamiento de parte del MEP. Ante esto, se indaga respecto a los conocimientos y actitudes que tienen los docentes relacionados al sistema de evaluación de los aprendizajes y cómo ésta les ayuda o no en su medición pedagógica. 
Por lo tanto, dada su importancia, el objetivo del presente estudio es comprender las percepciones del personal docente de I y II ciclo de la Educación General Básica sobre el modelo de evaluación planteado por el MEP. Esto puede aportar insumos que permitan la discusión y reflexión acerca de la evaluación de los aprendizajes en Costa Rica. 


Metodología

Tipo de Diseño 
La presente investigación es un estudio con diseño mixto concurrente (Hernández et al. 2018), en que ambos enfoques cuantitativo y cualitativo se integran en la búsqueda de una mejor comprensión del fenómeno estudiado. De este modo se realiza una integración de la información recabada para dar mayor contraste de la realidad que se vivencian las personas docentes dentro de su espacio pedagógico desde la aplicación de la evaluación.

Población y muestra del estudio
La población de interés está constituida por los docentes en ejercicio del I y II ciclo del MEP de Costa Rica. Participaron del estudio 294 personas docentes, 92,2% mujeres, 7,5% hombres y una persona que prefirió no decirlo, con edad entre 22 y 68 años (M = 44,86; DS = 9,5), siendo que casi 70% de las personas participantes estaban en el rango de 40 a 68 años, como puede ser observado en la Tabla 1.
La mayoría de las personas docentes tenían la Licenciatura (70,7%) como último grado académico obtenido, 8,5% tenían Bachillerato universitario, 19,7% de ellas con Maestría y 1% (3 personas) habían concluido un Doctorado. Respecto a su área de formación en Ministerio, 93,9% pertenece a I y II Ciclo de Educación General Básica, 3,4% a Preescolar, 1,7% a Educación Especial y 1% a Administración Educativa.
Las personas participantes actualmente trabajaban en la jornada diurna de un centro educativo público en Costa Rica y su experiencia laboral va desde menos de un año hasta 37 años (M = 15,97; DS = 9,7) como docente de I y II ciclo (materias básicas). Dividida la muestra por rangos de experiencia laboral, se encuentra que 63,3% de las personas participantes se encuentra desde hace más de 10 años trabajando en el I y II ciclo con la educación infantil, como se verifica en la Tabla 1. La ubicación del local de trabajo de las personas participantes era, al momento de la recolección, en su mayoría la provincia de San José (40,1%), seguido de Alajuela (18,7%), Heredia (10,9%), Puntarenas (9,9%), Cartago (8,5%), Limón (6,1%) y Guanacaste (5,8%). Respecto a la modalidad de la escuela donde labora, 50,7% se encuentra en la urbana, 31% en la rural, 10,5% en la atención prioritaria y 7,8% en la modalidad unidocente. Durante el año de 2023, las personas participantes atendían desde primero hasta sexto nivel, siendo que muchas veces un mismo docente atendía a más de un nivel, como puede ser verificado en la Tabla 1. 

Tabla 1
Características sociodemográficas de la muestra 
	
	f
	%

	Rangos de edad
	
	

	22-30
	20
	6,8

	30-39
	69
	23,5

	40-49
	87
	29,6

	50-59
	110
	37,4

	60-68
	8
	2,7

	Años de experiencia laboral
	
	

	0-2
	18
	6,1

	3-5
	41
	13,9

	6-10
	49
	16,7

	11-20
	69
	23,5

	21-30
	103
	35,0

	31-37
	14
	4,8

	Nivel atendido en el año 2024
	
	

	Primero
	110
	37,4

	Segundo
	114
	38,8

	Tercero
	102
	34,7

	Cuarto
	111
	37,8

	Quinto
	120
	40,8

	Sexto
	115
	39,1



Instrumento de Recolección de Datos
Para la recolección de datos, un cuestionario fue diseñado específicamente para la finalidad de este estudio. El cuestionario resultó de un estudio previo en que se realizaron cinco grupos focales con docentes de escuelas en contextos distintos, por ejemplo, unidocente, de atención prioritaria, rural y urbana. El cuestionario fue organizado en formato de encuesta en la plataforma digital LimeSurvey, la cual fue compuesta por cinco secciones: 1) Información personal con datos necesarios para caracterización de los participantes; 2) Información laboral respecto a las instituciones donde laboran, niveles que atendían y años de servicio laboral; 3) Valoración general con la finalidad de conocer el porcentaje de acuerdo con las decisiones tomadas por el MEP para la evaluación de los aprendizajes; 4) Aspectos sobre la evaluación de rubros que se implementan a nivel del aula, enfatizando porcentajes de acuerdo respecto a la claridad de los lineamientos del MEP, y aspectos que le han facilitado o dificultado la evaluación de los aprendizajes; criterios relacionados a los rubros y porcentajes de evaluación, acciones que podrían realizarse para mejorar la evaluación, así como el tipo de estrategias que implementan para desarrollar la evaluación y métodos de registro; y 5) Información acerca de la macroevolución, centrándose en la opinión acerca de las pruebas comprensivas y estandarizadas. En resumen, la encuesta estaba conformada por preguntas iniciales, 18 preguntas cerradas y nueve preguntas abiertas complementarias. Las preguntas cerradas tenían algunas opciones de respuesta múltiple y otras de tipo Likert.

Procedimiento de Recolección de Datos
Se utilizó una base de datos de correos de docentes que se había conformado a partir de contactos laborales de las investigadoras y de estudiantes graduados de las carreras de Educación de I y II Ciclo de las diferentes universidades públicas del país. Las personas docentes recibieron una invitación por correo electrónico institucional del equipo investigador con un enlace al cuestionario en línea alojado en LimeSurvey. Asimismo, el cuestionario fue enviado por plataformas digitales como Whatsapp y se realizaron publicaciones en redes sociales como Facebook, con la intención de llegar a la mayor cantidad de docentes a lo largo del país. En la invitación se proporcionó información detallada sobre el propósito del estudio, la confidencialidad de los datos y la posibilidad de participar de manera voluntaria. 
La encuentra se realizó en los meses de noviembre y diciembre del 2023. Se estableció un plazo para contestar el cuestionario hasta el 15 de diciembre. La encuesta tomó aproximadamente 15 minutos para ser completada.

Análisis de Datos
El análisis de los datos se realizó en dos enfoques de manera integrada. Las preguntas cerradas se analizaron de manera cuantitativa utilizando el Programa Estadístico SPSS 23 (Statistical Package for Social Sciences). Se realizó un análisis descriptivo de frecuencias, porcentajes y medidas de tendencia central. Las preguntas abiertas se analizaron cualitativamente mediante una codificación y categorización de las respuestas de las personas participantes, identificando patrones, temas y categorías emergentes relacionados con la percepción y experiencias en torno al modelo de evaluación del MEP.


Resultados
La encuesta realizada con las personas docentes proporcionó diferentes informaciones respecto a la percepción acerca de los lineamientos vigentes hasta diciembre de 2023 sobre el modelo de evaluación de los aprendizajes propuesto por el MEP. Las personas participantes aportaron desde su conocimiento acerca de los lineamientos para la evaluación de los aprendizajes hasta sus opiniones dirigidas a cambios y propuestas de acciones para mejorar el sistema vigente.
Una importante característica de la muestra evaluada es que esta se conformó, en su mayoría, por mujeres con más de 40 años y más de 10 años de experiencia laboral en I y II ciclo de la Educación General Básica. Por consiguiente, los datos recolectados se limitan a la visión de esta muestra específica, siendo necesario considerar la posibilidad de que existan percepciones distintas no abarcadas en el presente estudio.
Hasta el momento en que contestaron la encuesta, de las 294 personas docentes participantes, 69,4% no habían recibido una capacitación del MEP sobre la evaluación de los aprendizajes. Las demás (30,6%) habían realizado solamente una capacitación. Las personas docentes indicaron que los temas de estas capacitaciones versaron sobre: pruebas estandarizadas y pruebas comprensivas (macroevaluación), formatos y cambios en pruebas escritas, rubros y componentes establecidos para la evaluación de los aprendizajes (microevaluación),  elaboración de instrumentos e indicadores, planeamiento y estrategias de aprendizaje, lineamientos del MEP y cambios en el REA, asesoramiento en evaluación de los aprendizajes en el contexto de la transformación curricular y algunos otros temas acerca de la flexibilidad en evaluación a estudiantes con alguna condición o diagnóstico.
Con respecto a la claridad de los lineamientos del MEP, las personas evaluadas están más de acuerdo que en desacuerdo en lo que se refiere a los lineamientos para la construcción de las pruebas escritas según los indicadores de aprendizaje, así como a evaluar las tareas y la asistencia. No obstante, indican menos claridad de los lineamientos para evaluar el rubro del trabajo cotidiano, tal como puede ser observado en la Tabla 2.

Tabla 2
Porcentaje de acuerdo de las personas docentes con respecto a la claridad de los lineamientos del MEP para evaluar el trabajo cotidiano, las tareas, la asistencia y para construir las pruebas escritas
	Claridad de los lineamientos del sistema de evaluación del MEP para:
	Porcentaje de Acuerdo

	
	Mucho
	Algo
	Poco
	Nada

	Evaluar el rubro de trabajo cotidiano
	27,6
	33,7
	31,3
	7,5

	Evaluar las tareas
	39,5
	31,3
	24,5
	4,8

	Evaluar la asistencia
	35,7
	26,5
	22,4
	15,3

	Construir las pruebas escritas según los indicadores de aprendizaje
	48,0
	30,3
	16,7
	5,1



De una manera general, las personas docentes encuestadas no están muy seguras respecto a que se mantengan los porcentajes y rubros de evaluación actuales, ya que 53,1% contestó estar de acuerdo con que se mantengan y 46,9% que no se mantengan tal como están.
Sobre el modelo de evaluación de los aprendizajes, la mayoría de las personas docentes encuestadas no están muy seguras de que la evaluación actual identifique aquellos estudiantes que logran los aprendizajes, debido a que 80% de las respuestas se concentra en estar y no estar de acuerdo con tal afirmación, existiendo menos respuestas extremas (totalmente de acuerdo y totalmente en desacuerdo). Además, 69,7% contestaron que el modelo de evaluación está hecho para que el estudiantado pase sin esfuerzo, lo que refuerza esta percepción de las personas docentes. También se identifica que 68,1% no están de acuerdo con que los estudiantes pasen el grado con solo asistir a clases, sugiriendo que existen actividades realizadas por los docentes que no son contempladas por el modelo actual de evaluación de los aprendizajes. Las personas docentes que participaron del estudio están más en desacuerdo que de acuerdo con que el valor porcentual que tienen las pruebas escritas (I ciclo 20% y II ciclo 30%) motiva a los estudiantes a estudiar (60,9%), bien como más de la mitad de la muestra está en desacuerdo con que el modelo de evaluación actual responde a las necesidades de sus estudiantes (55,5% que contestaron en desacuerdo o totalmente en desacuerdo), tal como puede ser observado en la Tabla 3.

Tabla 3
Porcentaje de acuerdo de las personas docentes con respecto a afirmaciones sobre el modelo de evaluación de los aprendizajes
	Afirmaciones sobre el modelo de evaluación de los aprendizajes

	Porcentaje de Acuerdo

	
	Totalmente de acuerdo
	De acuerdo
	Ni de acuerdo ni en desacuerdo
	En desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	Los estudiantes pasan el grado con solo asistir a clases
	7,5
	13,3
	11,2
	28,6
	39,5

	La evaluación actual identifica aquellos estudiantes que logran los aprendizajes
	8,5
	25,2
	26,2
	28,6
	11,6

	El valor porcentual que tienen las pruebas escritas (I ciclo 20% y II ciclo 30%) motiva a los estudiantes a estudiar
	4,4
	14,6
	20,1
	31,6
	29,3

	El modelo de evaluación actual responde a las necesidades de mis estudiantes
	4,8
	15,6
	24,1
	34,4
	21,1

	El modelo de evaluación está hecho para que el estudiantado pase sin esfuerzo
	35,7
	34,0
	11,9
	9,5
	8,8



Las opiniones de las personas docentes sobre el modelo de evaluación también fueron verificadas en relación con la macroevaluación: las pruebas comprensivas y las pruebas estandarizadas, resultados que pueden ser verificados en las Tablas 4 y 5. Nuevamente se verifica la insatisfacción con el MEP, ya que 63,6% mencionan la falta de claridad del MEP sobre el uso de los resultados de las pruebas comprensivas y 59,9% opinan que las pruebas comprensivas fueron útiles solo para cumplir con un requisito administrativo, mientras que solamente 26,2% consideran que estas pruebas brindaron información útil para diagnosticar los aprendizajes de sus estudiantes. Por consiguiente, la mayoría (85,7%) están de acuerdo con que las pruebas comprensivas duplicaron el trabajo que realizaban los docentes. Asimismo, las personas docentes están en desacuerdo con que los contenidos priorizados por el MEP para las pruebas comprensivas fueron los pertinentes (48% en la suma de en desacuerdo y totalmente en desacuerdo), igualmente en desacuerdo con que los planes remediales permiten nivelar los aprendizajes de los estudiantes y responder a sus necesidades (46,9% en la suma de en desacuerdo y totalmente en desacuerdo).

Tabla 4
Porcentaje de acuerdo de las personas docentes con respecto a afirmaciones sobre las pruebas comprensivas
	Afirmaciones sobre las pruebas comprensivas

	Porcentaje de Acuerdo

	
	Totalmente de acuerdo
	De acuerdo
	Ni de acuerdo ni en desacuerdo
	En desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	Las pruebas comprensivas me brindaron información útil para diagnosticar los aprendizajes de mis estudiantes
	6,1
	20,1
	17,7
	23,1
	33,0

	Los contenidos priorizados por el MEP para las pruebas comprensivas fueron los pertinentes
	5,8
	20,4
	25,9
	24,5
	23,5

	Las pruebas comprensivas fueron útiles solo para cumplir con un requisito administrativo
	28,6
	31,3
	16,7
	11,2
	12,2

	Los planes remediales permitieron nivelar los aprendizajes de mis estudiantes y responder a sus necesidades
	4,8
	24,5
	23,8
	23,8
	23,1

	Las pruebas comprensivas duplicaron el trabajo que ya realizaban los docentes
	60,5
	25,2
	4,8
	2,7
	6,8

	El MEP fue claro sobre el uso de los resultados de las pruebas comprensivas
	4,4
	14,6
	17,3
	26,5
	37,1



	Las opiniones de las personas docentes no fueron muy distintas respecto a las pruebas estandarizadas. Muy pocos docentes (27,8%) opinan que el MEP ha comunicado de forma adecuada la información sobre las pruebas estandarizadas y la mayoría considera que el MEP no evidencia capacidad técnica para tomar decisiones sobre estas pruebas, tampoco deja en claro el proceso de su aplicación para estudiantes con adecuación significativa, tal como puede ser observado en la Tabla 5. Además, es posible verificar que la mayoría no está de acuerdo con que el estudiantado tenga motivación para realizar las pruebas estandarizadas, así como tiempo y las herramientas necesarias para prepararse antes de realizar las pruebas estandarizadas.

Tabla 5
Porcentaje de acuerdo de las personas docentes con respecto a afirmaciones sobre las pruebas estandarizadas
	Afirmaciones sobre las pruebas estandarizadas

	Porcentaje de Acuerdo

	
	Totalmente de acuerdo
	De acuerdo
	Ni de acuerdo ni en desacuerdo
	En desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	La priorización de contenidos del MEP para las pruebas estandarizadas corresponde con lo visto en las aulas
	8,2
	28,6
	31,6
	18,0
	13,6

	Hay coherencia entre las fechas de aplicación de las pruebas estandarizadas y el calendario escolar
	6,5
	24,1
	26,2
	23,1
	20,1

	Hay coherencia entre las pruebas estandarizadas y los lineamientos de las pruebas escritas
	5,4
	22,1
	31,3
	20,7
	20,4

	El MEP ha comunicado de forma adecuada la información sobre las pruebas estandarizadas
	5,4
	22,4
	25,9
	21,8
	24,5

	El MEP evidencia capacidad técnica para tomar decisiones sobre las pruebas estandarizadas
	3,7
	14,6
	27,2
	25,9
	28,6

	Los estudiantes tienen motivación para realizar las pruebas estandarizadas
	4,4
	9,2
	23,8
	32,0
	30,6

	El estudiantado ha tenido el tiempo y las herramientas necesarias para prepararse antes de realizar las pruebas estandarizadas
	5,1
	15,3
	21,4
	32,3
	25,9

	Está claro el proceso de aplicación de las pruebas estandarizadas para estudiantes con adecuación significativa
	5,4
	17,7
	22,4
	26,5
	27,9



	Al ser cuestionados respecto a si consideraban que las brechas de aprendizaje entre estudiantes se podrían estar incrementando con las pruebas estandarizadas, más de la mitad de la muestra contesta afirmativamente (53,4%). Al explicar el porqué de su elección, mencionan que las brechas de aprendizaje entre estudiantes pueden estar relacionada a que las pruebas estandarizadas están diseñadas para ser resueltas de manera digital. Por lo tanto, la brecha puede ser, según el personal docente, a la falta de tecnología que enfrentan algunas modalidades de los centros educativos o en diversos sectores del país, y, por lo tanto, por la falta de contextualización a la realidad de los espacios pedagógicos. 
Por otra parte, la muestra evaluada de docentes considera que existe una limitante entre los aprendizajes que se potencian en el sector público cuando son comparados con el sector privado, de manera que los estudiantes de centros privados estarían mejor preparados para enfrentar dichas pruebas. Además, manifiestan que estas pruebas carecen de un nivel óptimo debido a que no se realizó un mapeo de los contenidos reales que construyen los estudiantes en contraposición con los contenidos que se evalúan en las pruebas, así mismo, consideran que no arrojan una real evidencia del nivel del estudiantado. Consideran que dichas pruebas someten a los estudiantes a un nivel de estrés bastante elevado, lo cual trae consigo desánimo, ansiedad, temor y preocupación. La inseguridad resultante impide que puedan demostrar un dominio real de la información que se les está evaluando, según puede ser evidenciado en esta respuesta de una persona docente:

Las pruebas estandarizadas a menudo se centran en evaluar conocimientos y habilidades específicas, lo que puede no reflejar la diversidad y complejidad de los aprendizajes. Esto puede favorecer a aquellos estudiantes que poseen habilidades de memorización y que se ajustan bien al modelo de evaluación (…) Las pruebas estandarizadas pueden estar sesgadas culturalmente, lo que significa que los estudiantes de grupos minoritarios o con diferentes antecedentes culturales y socioeconómicos pueden estar en desventaja. Esto puede contribuir a la ampliación de las brechas de aprendizaje, ya que no se están midiendo de manera precisa sus conocimientos y habilidades reales.

	A las personas docentes también se les preguntó su opinión relacionada con aspectos más específicos sobre las decisiones tomadas por el MEP para la evaluación de los aprendizajes en el año 2023. La mayoría de las personas de esta muestra presentó concordancia con la división del periodo lectivo en dos semestres (65,3%). De hecho, 72,8% de las personas participantes tiene preferencia de que la división del curso lectivo sea por semestre, y las demás por trimestre (26,9%), siendo solamente una persona la que expresó una preferencia por la división mensual (0,3%). Además, 72,4% están totalmente de acuerdo con que se retomara la evaluación sumativa en primer grado y 53,1% totalmente de acuerdo con la posibilidad de que los estudiantes se eximan cuando tienen notas superiores a 90. Las discordancias de las personas docentes se refieren a procedimientos respecto al uso de las pruebas comprensivas y estandarizadas, debido a que más de la mitad de la muestra no está de acuerdo con la decisión del MEP de realizar dos pruebas comprensivas (diagnósticas) al año, tampoco con aplicar las pruebas estandarizadas en el primer semestre como prueba diagnóstica, aunque también mitad de la muestra apoya la decisión de pedir las pruebas estandarizadas como requisito para certificarse de primaria y secundaria. Respecto al valor porcentual de los diferentes rubros evaluados, el personal docente encuestado presentó más concordancia con el valor de las tareas en 10%, tal como puede ser evidenciado en la Tabla 6. Para las demás decisiones sobre estos valores, la muestra no indicó una elección tan evidente entre estar de acuerdo o desacuerdo, tal como señala esta misma Tabla.

Tabla 6
Porcentaje de acuerdo de las personas docentes con respecto a las diferentes decisiones tomadas por el MEP para la evaluación de los aprendizajes en el año 2023
	Decisiones tomadas por el MEP para la evaluación de los aprendizajes
	Porcentaje de Acuerdo

	
	Totalmente de acuerdo
	De acuerdo
	Ni de acuerdo ni en desacuerdo
	En desacuerdo
	Totalmente en desacuerdo

	Dividir el periodo lectivo en dos semestres
	34,7
	30,6
	13,3
	11,9
	9,5

	Distribuir la ponderación anual en 40% para el primer periodo y 60% para el segundo periodo
	14,6
	25,9
	16,7
	32,3
	10,5

	 Retomar la evaluación sumativa en primer grado
	72,4
	14,3
	1,0
	3,1
	9,2

	 Retomar la posibilidad de que los estudiantes se eximan cuando tienen notas superiores a 90
	53,1
	23,5
	4,4
	6,8
	12,2

	Realizar dos pruebas comprensivas (diagnósticas) al año
	7,8
	10,9
	11,9
	32,0
	37,4

	 Aplicar las pruebas estandarizadas en el primer semestre como prueba diagnóstica
	13,9
	22,4
	11,6
	27,9
	24,1

	 Pedir las pruebas estandarizadas como requisito para certificarse de primaria y secundaria
	25,5
	26,9
	10,5
	17,3
	19,7

	Valor porcentual del trabajo cotidiano entre el 50% y 60%
	17,7
	31,6
	6,8
	27,9
	17,0

	Valor porcentual de las pruebas escritas entre el 20% y 30%
	18,4
	35,4
	5,8
	26,5
	13,9

	Valor porcentual de las tareas en 10%
	27,9
	48,0
	5,4
	9,2
	9,5

	Haber quitado los trabajos extra-clase como rubro de evaluación
	19,7
	20,7
	18,4
	23,5
	17,7




	Las personas docentes que participaron en la encuesta también opinaron sobre aspectos de la evaluación de los aprendizajes que les han facilitado su labor. Para aquellos aspectos relacionados con decisiones del MEP, las participantes se mostraron indiferentes, tal como se observa en la Tabla 7. Esto se verifica para los ítems sobre orientaciones y lineamientos del MEP para la implementación de la evaluación y que las pruebas escritas y las tareas tengan el menor valor porcentual de la evaluación, los cuales ni les ha favorecido ni dificultado. Las personas de la muestra tampoco están muy seguras respecto a que el trabajo cotidiano tenga el mayor valor porcentual de la evaluación, debido a que las respuestas se distribuyeron de manera muy semejante respecto a facilidad o dificultad que este aspecto ha generado en la evaluación de los aprendizajes. El aspecto que más ha resaltado como una dificultad (58,5%) se relaciona al compromiso de los padres y las madres de familia o encargados legales con el proceso educativo, mientras 56,8% hace referencia a que el apoyo recibido de otros compañeros(as) docentes de su institución le ha facilitado en el proceso de la evaluación de los aprendizajes

Tabla 7 
Porcentaje de facilidad o dificultad que expresan las personas docentes respecto a algunos aspectos específicos de la evaluación de los aprendizajes
	Aspectos de la evaluación de los aprendizajes
	Me ha facilitado
	Ni me ha favorecido ni dificultado
	Me ha dificultado

	Que el trabajo cotidiano tenga el mayor valor porcentual de la evaluación
	36,4
	31,6
	32,0

	Que las pruebas escritas y las tareas tengan el menor valor porcentual de la evaluación
	25,9
	40,5
	33,7

	Las orientaciones y lineamientos del MEP para la implementación de la evaluación
	29,6
	42,2
	28,2

	La gestión del comité de evaluación
	41,2
	48,0
	10,9

	La gestión de la persona directora de mi escuela
	45,2
	39,8
	15,0

	El compromiso de los padres y las madres de familia o encargados legales con el proceso educativo
	21,4
	20,1
	58,5

	El apoyo recibido de otros compañeros(as) docentes de mi institución
	56,8
	30,6
	12,6



Según los docentes participantes en la encuesta, de las acciones que podrían realizarse, 57,8% menciona creer que el aumento del porcentaje de las pruebas escritas contribuiría para mejorar la evaluación de los aprendizajes, mientras 51% opina que la disminución del porcentaje del trabajo cotidiano resultaría mejor. No obstante, 73,1% no creen que el aumento del porcentaje de las tareas ayudaría, tampoco creen que la inclusión de los trabajos extra-clase sea la solución, debido a que 71,1% no creen que esto mejoraría la evaluación de los aprendizajes. 
Si las personas docentes pudieran definir el valor porcentual del trabajo cotidiano, la mayoría de las docentes encuestadas (60,2%) sugirieron valores desde 40% a 50%, 21,1% de las personas docentes mencionaron que el valor podría ser de 30%, y 7,8% que el valor se mantuviera en los 60%, tal como se encontraba en el momento de la realización de la encuesta. Otros valores sugeridos con menos frecuencia fueron: entre 15 y 25% (4,4% de la muestra), 35% (1,7% de la muestra), 55% (0,3%), de 65 a 80% (3,3%), y 1% no ofreció su sugerencia. 
Respecto a su opinión, desde el trabajo en el aula, de los cambios que le propondría al MEP, el personal docente mencionó acciones que podrían ser consideradas para mejorar el modelo actual de evaluación de los aprendizajes, según su criterio y experiencia. Las diferentes respuestas ofrecidas pudieron ser categorizadas en: 1) revisar los rubros y porcentajes de evaluación, 2) detallar mejor la estructura de cómo desarrollar el trabajo cotidiano, 3) potenciar los aprendizajes de formas más comprensivas. 
Respecto a la revisión de rubros y porcentajes que actualmente están dispuestos, consideran que los porcentajes del trabajo cotidiano podrían bajarse, ya que entienden que hay mucha flexibilización y poco control por parte del docente, sin una unificación de la forma de evaluarlo. De esta manera, la evaluación del trabajo cotidiano puede ser poco estricta y se presta para brindar porcentajes altos a estudiantes que se esfuerzan poco o cumplen el mínimo. 
En la encuesta realizada, las personas docentes especificaron diferentes acciones que pueden facilitar sus labores relativas a la evaluación de los aprendizajes. Generalmente, los participantes (95,6%) realizan dos pruebas escritas por ciclo lectivo a sus estudiantes (al semestre). Dos personas contestaron realizar tres pruebas escritas, 1 persona contestó que ninguna, pues evalúa mediante otras estrategias (SAPEC), y 3,4% realiza una prueba escrita por semestre.
Relacionado con la frecuencia en que evalúan el trabajo cotidiano de sus estudiantes, casi la totalidad de la muestra los evalúa semanalmente (44,9%) o diariamente (40,5%), siendo que 13,9% refirió evaluarlos mensualmente y 0,7% (2 docentes) especificaron realizar evaluación semestralmente. Los principales criterios que utilizaron para evaluar el trabajo cotidiano fueron la participación activa del estudiante (82%), completar las asignaciones del día (80,6%) y aportes en los trabajos grupales (52,7%). También aplican dentro de este criterio, pero con menor frecuencia, la evaluación de la disciplina en el aula (35%). Además, muchos mencionaron que los criterios deben estar basados en indicadores ofrecidos por el MEP. El trabajo cotidiano también suele ser evaluado verificando la realización de los trabajos en clase, si se completaron las tareas solicitadas, si se logró el aprendizaje, la motivación del estudiante y las conductas responsables relacionada a materiales, tiempo, aseo, etc.
	Para registrar el trabajo cotidiano de sus estudiantes, 90,1% de las personas docentes contestaron utilizar instrumentos para calificar el trabajo en clase (rúbricas, escalas, etc.) y 82% revisar el cuaderno para verificar si se completó el trabajo. Un poco más de la mitad de la muestra lleva bitácora del trabajo en la clase (53,1%) y casi un cuarto también realiza la valoración subjetiva del trabajo de cada estudiante (24,1%). Algunos también mencionan el uso de plantillas Excel, revisión de libros, prácticas y asistencia. El uso de estas estrategias especialmente se da por la facilidad para manejar la información (78,9%), porque es más práctico y rápido (57,1%), por la cantidad de estudiantes que tiene (40,1%) y no tanto por familiaridad o costumbre con la estrategia (28,6%).
	Las dificultades enfrentadas por las personas docentes también se reflejan en sentimientos adversos, debido a que 56,1% contestó poder calificar a sus estudiantes para que su nota refleje su desempeño sin miedo a que se critique su labor docente. Por lo tanto, existe una gran cantidad de docentes (43,9%) que manifiestan algún sentimiento de temor relacionado a esto.

Discusión
	El proceso evaluativo está orientado a la comprensión, mejora y aprehensión de los aprendizajes (MEP, 2023), en este sentido involucra la participación de docentes y estudiantes contemplando una realidad y contexto con el objetivo de potenciar la construcción del aprendizaje acorde con los retos de la sociedad actual. La presente investigación consultó la opinión de personas docentes que laboran en I y II Ciclo de Educación General Básica referente al proceso de evaluación de aprendizajes, quienes mencionan cambios que le propondría al MEP para mejorar el modelo actual de evaluación y comparten acciones que podrían ser consideradas según su criterio y experiencia. 
De manera general, los resultados evidenciaron la percepción de mayor insatisfacción del personal docente que de apoyo a los actuales lineamientos propuestos por el MEP. De parte de las percepciones positivas, los resultados permitieron evidenciar que estas están relacionadas a lineamientos que concuerdan con las actividades que realizan con sus estudiantes y que les beneficia en su quehacer, tales como las decisiones de división del periodo lectivo en dos semestres, de que se retomara la evaluación sumativa en primer grado y relacionado a los lineamientos para la construcción de las pruebas escritas. 
Relacionado a la retomada de la evaluación sumativa, esta se refiere a la evaluación que se realiza al final de un período de aprendizaje para determinar el grado de conocimiento y habilidades adquiridas por los estudiantes, resumir el aprendizaje alcanzado y proporcionar una calificación o medida de rendimiento que se utiliza para tomar decisiones sobre su calificación final o la continuidad del proceso de un estudiante al siguiente nivel de educación (Bhat & Bhat, 2019). Desde una perspectiva cognitiva, para Castañeda (2021), no es mejor una propuesta educativa sin evaluación sumativa. El sistema ideal de evaluación sería uno en que las evaluaciones sumativa y formativa estuvieran mutuamente alineadas con objetivos de aprendizaje orientados conceptualmente. La posibilidad de recibir una calificación final puede motivar a los estudiantes a esforzarse y dedicar tiempo al estudio y la práctica (Ismail et al., 2022). Aunque la evaluación sumativa se enfoca principalmente en el estudiante, también brinda información al personal docente, debido a que ayuda a evaluar la efectividad de su mediación pedagógica (Alzate-Ortiz & Castañeda-Patiño, 2020; Castillo & Castillo, 2016) y a ajustar su accionar, si es necesario. 
Aunque esto haya sido un beneficio al trabajo docente; no obstante, las personas participantes en esta investigación evidencian una serie de problemas y expresan su insatisfacción, en especial, relacionada a los porcentajes establecidos para los diferentes rubros de evaluación. La muestra manifiesta entre los principales cambios que se podrían valorar: 1) revisar los porcentajes que están estipulados por lineamiento para cada uno de los rubros, 2) detallar mejor la estructura de cómo desarrollar el trabajo cotidiano y 3) potenciar los aprendizajes de formas más comprensivas, logrando diversas alternativas más innovadoras para ser desarrolladas desde la mediación pedagógica.
Desde el criterio de las personas participantes, el revisar los rubros y porcentajes de evaluación es una necesidad prioritaria. Desde el REA, se menciona que todos los componentes de evaluación no deben verse segregados, ya que cada uno “debe aportar información para la toma de decisiones orientada a la mejora progresiva del proceso de construcción de los aprendizajes” (MEP, 2024, p. 11). No obstante, la muestra considera que como están actualmente distribuidos, se presta para que las personas estudiantes tengan poco compromiso, esfuerzo y apropiación de los aprendizajes. Respecto a la revisión de rubros y porcentajes que actualmente están dispuestos, las personas participantes del estudio consideran que se debería dar mayor peso evaluativo a las pruebas escritas de manera que sean más determinantes para que los estudiantes se esfuercen más. Consideran que un 10% en el I ciclo o un 15% en el II ciclo es muy poco para realmente garantizar que los estudiantes mejoren su desempeño.
Actualmente, por lineamiento, el mayor peso evaluativo lo tiene el trabajo cotidiano. Según el REA, el trabajo cotidiano “permite identificar las fortalezas y debilidades con respecto a los aprendizajes en estudio, esto con el propósito de implementar acciones de mejora durante el desarrollo de las estrategias de mediación pedagógica” (MEP, 2024, p 11-12). A pesar de ser considerado como una herramienta de identificación y mejora, opinan que, con solo cumplir las acciones, asignaciones, estrategias o actividades propuestas en el aula por el docente, el estudiantado logra ir puntuando y sumando el porcentaje. Esta insatisfacción es evidente en los resultados, debido a que el 60,2% de la muestra consideran que este valor se debería mantener entre el 40% y 50%, mientras que un 21.1% de las personas docentes mencionaron que el valor podría ser de 30%, y la minoría (7,8%) que el valor se mantenga en los 60%, porcentaje que actualmente está establecido.  
Además de considerar que el rubro de trabajo cotidiano causa insatisfacción desde el porcentaje asignado, las personas docentes también expresan la poca claridad sobre la forma en que se califica el componente de trabajo cotidiano, resultado semejante al encontrado por Segura Castillo (2017). Al no existir una estructura unificada por lineamiento MEP de cómo evaluarlo, así como una rúbrica de criterios evaluativos unificada por nivel, cada docente tiene la potestad de subdividir el 60% o 50% de este rubro según la mediación, las necesidades y la realidad del contexto. Sin una guía u orientación de las experiencias planteadas, algunas personas docentes opinan que existe la posibilidad de implementar estrategias diferentes en un mismo centro educativo y que algunas de ellas pueden ser poco efectivas para el proceso de aprendizaje. De igual forma, las rúbricas de sistematización de dicho porcentaje pueden ser diversas. 
En lo que concierne a esta cuestión, es interesante pensar en la posibilidad que el MEP abrió a las personas docentes de que puedan organizarse con los porcentajes de trabajo cotidiano y esto lo vean como un problema, más que una solución que podrían administrar ellos mismos en su quehacer. La evaluación del trabajo cotidiano debe ser competencia del docente de aula, pues le permite determinar el proceso de avance y logro que tiene cada estudiante con respecto a los objetivos y contenidos que se desarrollaron dentro del plan de estudios que propone el MEP en los diferentes niveles. Sin embargo, esta evaluación no debe convertirse en una tarea ardua del docente, sino que debe verse dinamizada por las acciones o instrumentos que utilice para llevar a cabo esta función del quehacer del profesional en educación (Soto Calderón, 2001). Por lo tanto, se requiere un trabajo conjunto entre docentes y las escuelas, que podrían organizarse para elaborar enunciados o criterios más específicos y adaptados a las necesidades e intereses de cómo evaluar el trabajo cotidiano en cada contexto educativo, permitiendo también la expresión de la autonomía y la creatividad del cuerpo docente.
Desde los ajustes al sistema, los docentes opinaron que se debe potenciar los aprendizajes de formas más comprensivas, dando al estudiante otras oportunidades de construir que los lleve al análisis, criticidad y reflexión. Por lo tanto, proponen fomentar la aplicación de conocimientos de manera formativa, promoviendo la evaluación continua y progresiva desde estrategias como talleres, proyectos de investigación, trabajos extraclase, la construcción conjunta, exposiciones, conversatorios, entre otros que ayuden a mantener un aprendizaje real y perdurable que les devuelva el sentido y la emoción a los estudiantes.
El aprendizaje comprensivo incluye diferentes dimensiones: 1) la dimensión cognitiva del conocimiento y las habilidades, 2) la dimensión emocional de los sentimientos y la motivación, y 3) la dimensión social de la comunicación y la cooperación, todas las cuales están insertas en un contexto socialmente situado (Illeris, 2003). El aprendizaje incluye un proceso de interacción externa entre el estudiante y su entorno social, cultural y material, y un proceso psicológico interno de adquisición y elaboración en el que nuevos impulsos se conectan con los resultados del aprendizaje previo (Illeris, 2003).  

La práctica evaluativa que se debe desarrollar con el estudiante implica evidenciar la coherencia entre el conocer, el hacer y el ser de cada aprendizaje en estudio, conducido en un ambiente participativo que brinde el derecho a indagar, al error, al gusto, al riesgo y a la alegría de aprehender o hacer propio el mundo para transformarlo, desde sus características y potencialidades (MEP 2024, p. 9). La valoración de los componentes de la calificación en el proceso de mediación pedagógica implica repensar la práctica evaluativa a partir de sus propósitos. De esta manera, el trabajo cotidiano, las tareas, las pruebas, la asistencia, los proyectos, la demostración de lo aprendido y los portafolios de evidencias, todos ellos juntos brindan insumos para que, a partir de sus análisis, tanto la persona docente como el estudiantado, reflexionen en torno a los aprendizajes construidos y en aquellos que requieren mejora progresiva. La persona docente, de acuerdo con el análisis de información, debe lograr fundamentar la toma de decisiones para implementar estrategias de realimentación y reorientación de los procedimientos de mediación pedagógica para el desarrollo y la comprensión de los aprendizajes en estudio o continuar con nuevos aprendizajes.
Desde este estudio se logró reconocer las opiniones del personal docente sobre los cambios recientes en el modelo de evaluación de los aprendizajes, tanto desde la micro como la macroevaluación. El sistema educativo establece normas a nivel nacional que se deben acatar en cada centro educativo del país; sin embargo, las personas docentes manifiestan poca contextualización según la realidad de las regiones. Los lineamientos impuestos deben regir el accionar pedagógico, pero se deja de lado las necesidades que se viven en los centros educativos desde la diversidad de las modalidades. Como se puede evidenciar, no todos cuentan con las condiciones idóneas para el cumplimento de la norma como tal. En este sentido, son también evidentes las brechas en el aprendizaje que se han incrementado a lo largo de los años, siendo que, actualmente, la macroevaluación hace aún más marcada la diferencia. A partir de los resultados encontrados, el presente estudio permitió identificar la implementación del modelo de evaluación en la práctica pedagógica del personal docente de I y II ciclo de le Educación Básica General, según las orientaciones y lineamientos dispuestos por el MEP. Además, se logró determinar las bondades y problemáticas del modelo de evaluación vigente en función de buenas prácticas de evaluación de los aprendizajes para construir recomendaciones que orienten a una mejora de los procesos de evaluación en el sistema educativo.
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